RÉGIMEN DE LOS AMARRISTASPRIVATE 


(Aprobado por Comisión Directiva del Centro Naval en reunión del 28 de julio de 2004)
Art. 1. Amarristas: son las personas físicas, no socias del Centro Naval, que satisfagan todos los requisitos establecidos para poder solicitar, en calidad de invitados, una Amarra en alguna de las Sedes o Delegaciones.

Art. 2. Requisitos comunes:
1.
Ser presentado por un Socio Activo del Centro Naval.

2.
Ser propietario de la embarcación para la que solicitará amarra.

3.
Firmar el correspondiente contrato de locación de amarra en vigor.

4.
Abonar el derecho de amarra establecido.

5.
Cumplir los requisitos particulares de la Sede o Delegación a la que solicita ingreso.

Art. 3. Duración de la invitación. En todos los casos será de hasta un año, venciendo indefectiblemente al 1° de junio de cada año, cualquiera fuese la fecha de ingreso.


Su renovación se producirá automáticamente según los procedimientos detallados en el contrato respectivo.

Art. 4. Autoridad que otorga la invitación. La Comisión Directiva del Centro Naval, o quién ésta designe Apoderado al efecto.


Luego de la aceptación inicial, las renovaciones posteriores serán dispuestas por el Director Ejecutivo de la Sede o Delegación, al 1° de junio de cada año, sin la intervención de la Comisión Directiva del Centro Naval.

Art. 5. Procedimiento a seguir para solicitar invitación como Amarrista.

1.
El postulante a Amarrista deberá llenar y firmar los formularios de “Solicitud de aceptación como Amarrista” y  “Solicitud de amarra de Amarrista”

2.
Dichos formularios deberán ser presentados en la Oficina Náutica de la Sede o Delegación en la que se solicitará amarra, acompañados por la nota de presentación del Socio Activo, dirigida al Sr. Presidente del Centro Naval.

3.
La Sede o Delegación verificará la corrección de los datos volcados en los formularios, particularmente los de identidad del postulante y los de propiedad de la embarcación. A este efecto, sólo se aceptará la matrícula de la embarcación.

Art. 6. Extensión de la invitación a familiares directos.

El amarrista podrá solicitar la inscripción de su cónyuge e hijos menores de 21 años, como Familiares de Amarrista.

Art. 7.  Acceso a servicios.
Los Amarristas tendrán acceso a los servicios náuticos de la Sede o Delegación ante la que están acreditados, incluyendo los vestuarios y restaurante o confitería. Las Sedes y Delegaciones podrán extender, a su criterio, el acceso a otros servicios.

Art. 8. Sujeción a las normas.

En toda circunstancia los Amarristas estarán sujetos a las normas vigentes en el Centro Naval y en la Sede o Delegación ante la que están acreditados, además de las obligaciones que fije el Contrato de locación de amarra.


Ante el incumplimiento de las mencionadas normas, les serán de aplicación los mismos procedimientos y sanciones que correspondan a Socios del Centro Naval y Concurrentes de la respectiva Sede o Delegación.

Art. 9. Tarifas. Los Amarristas y sus Familiares abonarán la cuota mensual que establezca la Comisión Directiva del Centro Naval a propuesta de la Sede o Delegación correspondiente, más los aranceles y tasas vigentes para las actividades y servicios a los que tenga acceso.

Art. 10. Pérdida de la condición de Amarrista. La condición de Amarrista cesará por:


a. Vencimiento de la invitación al 1ro de junio de cada año.


b. Violación de los límites de acceso y condiciones de concurren​cia autorizados.


c. El no pago de los aranceles y cuotas antes del día 10 de cada mes.


d. Por decisión de las autoridades de la Sede o Delegación ante el incumplimiento de normas en vigor.


e. En las circunstancias previstas en el correspondiente Contrato de locación de amarra.


En todos los casos anteriores, la decisión será tomada por la Autoridad de la Sede o Delegación, con asesoramiento de la Comisión Interna de Disciplina, y elevando el informe a la Comisión Directiva del Centro Naval.  Además se informará esta decisión al Socio Activo invitante.


En todos los casos, el Socio Activo invitante será  corresponsable del reinte​gro al Centro Naval, de inmediato, la credencial del invitado y la de sus familia​res.


 Los Amarristas cuya invitación haya sido suspendida no podrán ser postulados nuevamente.

